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Asimismo, se acuerda suspender el otorgamiento de las licencias en todas aquellas áreas cu-
yas nuevas determinaciones supongan alteración del régimen vigente.

La suspensión se mantiene hasta la entrada en vigor del instrumento de planeamiento que la
motiva, o como máximo dos años.

Calamonte, a 18 de septiembre de 2014. El Alcalde, SALVADOR ÁLVAREZ PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2014 sobre aprobación inicial de la
modificación puntual n.º 1/14 de las Normas Subsidiarias. (2014083352)

Aprobada inicialmente la Modificación Puntual 1/14 de las Normas Subsidiarias de Calamon-
te, por Acuerdo del Pleno de fecha 17 de septiembre de 2014, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura y 121.2 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura
aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se somete a información pública por el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura.

Toda la documentación, podrá ser examinada en las dependencias municipales por cualquier
interesado, a fin de que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

En Calamonte, a 22 de septiembre de 2014. El Alcalde, SALVADOR ÁLVAREZ PÉREZ.
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